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Riesgos Laborales 

 
PUESTO O EQUIPO DE 
TRABAJO EVALUADO Familia Profesional 

 

  

 

Medidas antes de 
trabajar TCAE EN URGENCIAS TALLER AUXILIAR DE 

ENFERMERÍA 
 

Medidas de prevención y corrección durante el trabajo 

 
• Verificar y actualizar los protocolos específicos. 
• Mantener orden en los pasillos. 
• Mantener las áreas de trabajo libre de obstáculos. 
• En superficies que resbalan, secar inmediatamente cualquier 

líquido que se derrame. 
• Seguir los procedimientos de trabajo establecidos. 
• Comprobar lo indicado en las etiquetas de los productos. 
• Realizar lavado de manos antes y después de cada procedimiento. 
• Desechar los materiales corto punzantes inmediatamente después 

de su uso en contenedores especiales. 
• Mantener una postura correcta en la movilización de pacientes. 
• Llevar a cabo una correcta esterilización y desinfección de equipos 

de superficie. 
• Disponer de superficies de suelo antideslizante, anticaídas. 
• Colocar los objetos al alcance del paciente sin que tenga que hacer 

esfuerzos. 
• Utilizar barandilla de seguridad y altura adecuadas para evitar 

caídas de la cama o camilla, si es necesario. 
• Proporcionar al paciente dependiente medios de solicitud de ayuda 

(timbre) cuando el personal sanitario esté ausente. 
• Información y formación 
• Utilizar los equipos de protección individual adecuadamente 

 

Normativa que 
aplicar 

 

EPIS CICLO FORMATIVO  

Realizado por 1º  

Realizado por los alumnos de 1º del Ciclo 
Formativo de auxiliar de enfermería (CME3) 

        FICHA DE SEGURIDAD 

• Exposición a Agentes 
biológicos 

• Exposición al ruido 
• Fatiga física y mental 
• Agresiones 
• Estrés 
• Golpes y cortes 

• Seguir los protocolos 
establecidos 

• Comprobar que los 
equipos de protección 
individual se encuentran 
en buen estado 

• Preparar el material 
necesario. 

• Realizar una correcta 
higiene (lavar y 
desinfectar las manos). 

• LPRL. 
• RD 486/1997 

Seguridad y salud 
en los lugares de 
trabajo. 

• RD 664/1997 
Exposición a 
agentes biológicos. 

• RD 773/1997 
Equipos de 
protección 
individual. 


